
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IES Sabinar 

C/ Pío Baroja, 1 
950 15 67 83 

Roquetas de Mar (Almería). 

 
tic@correo.ies-sabinar.com 

 
Síguenos en nuestra web 

www.ies-sabinar.com 

 

 
 

¿CUÁNDO MATRICULARSE? 
 

Admisión del 1 al 15 de 

junio. 

 
Hora: de 9 a 14:00 horas. 

 
Plazo matrícula : 

 
-del 1 al 10 de julio 

 
Plazo matrícula extraordinario: 

 
-del 1 de septiembre al 

15 de octubre. 
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E D U C A C I Ó N 

S E C U N D  A R I A  

A D U LT O S 

E D U C A C I Ó N D E 

B A C H I L L E R AT O 

A D U LT O S 
 

La ESPA te permite obtener el TÍTULO DE GRADUADO 

EN ESO, incluso en menos de un año. 

 
También en el IES Sabinar podrás cursar las 

enseñanzas de bachillerato a tu ritmo 
  MODALIDAD  

En la modalidad de Humanidades y Ciencias 
PRESENCIAL (20 horas semanales): 

-de lunes a viernes de 17:00 a 21:00 horas. 

SEMIPRESENCIAL (De 17:00 a 21:00 horas) 
-8 horas presenciales para consultar tus dudas con el 

profesorado y la realización de pruebas. 
 

-12 horas a través de la plataforma Moodle para la 
realización de tareas y tutorización personalizada. 

 
 

NIVEL I y NIVEL II 

Requisitos para acceder a cada nivel: 

- Sin documento acreditativo de sus estudios: PRUEBA NIVEL 

Nivel I (PRESENCIAL): 

-Haber cursado 1º y 2º ESO y no promocionar a 3º 

-Haber cursado el nivel I y no promocionar. 

-Haber superado el plan de Formación Básica o equivalente. 

Nivel II (PR/ESENCIAL/SEMIPRESENCIAL): 

-Tener el título de Graduado Escolar. 

-Haber cursado el nivel I o haber superado 2º de ESO. 

Sociales o en la modalidad de Ciencias y 
Tecnología. 

 

Podrás cursar las asignaturas escogiéndolas de 

manera independiente. 
 

Se te respetarán las asignaturas aprobadas en años 

anteriores, sea cual sea su número. 

Si te quedan 4 asignaturas para terminar el 

bachillerato: 

Solo el bachillerato de adultos 
te permite presentarte a una 

prueba extraordinaria y titular 
en el mes de Febrero 

Requisitos para cursar Bachillerato: 
 

-Tener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria (ESO) o estudios 
equivalentes. 

-Tener título de Técnico (Formación 

profesional de grado medio). 

 

Fórmate, 

encontrar un trabajo 

depende mucho de ti 

 
¿QUIÉN PUEDE ESTUDIAR EN 

ADULTOS? 

❖ Alumnos/as con 18 años o que los cumplan 
en el año del curso. 

❖ Alumnos/as con 16 años que cumplan los 
siguientes requisitos: 

-Tener un contrato laboral 

-Tener una situación extraordinaria. 

 
¿CÓMO OBTENER TÍTULO DE SECUNDARIA Y 

DE BACHILLERATO? 

 
Te ayudamos a prepararte para la obtención de 

Títulos: 

ESPA: dos convocatorias en abril y junio 
(mayores de 18 años). 

 
BACHILLERATO: una convocatoria en abril 
(mayores de 20 años). 


